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©fírict l 
La Gaceta de hoy publica las siguientes 

d Í S S ^ ^ . - K e a l orden dando las 
eradas á l o s individuos que han formado 
la junta calificadora en las últimp.s oposi
ciones á las plazas de aspirantes al minis
terio fiscal. 

Hacienda.—Rezl orden desestimando la 
rebaja en su cupo de consumos solicitada 
por el ayuntamiento de Cadague's, pro
vincia de Gerona. 

—Otra resolviendo favorablemente una 
instancia presentada á nombre de dona 
María del Pilar Carrillo y Dávila, solici
tando la conversión por bonos del Tesoro 
de una carga de justicia, procedente de 
oficios y derechos enajenados. 

Fomento.—Rml orden concediendo al 
ayuntamiento de Tamarite de Litera, en la 
provincia de Huesca, un auxilio de 9.655 
pesetas con 82 céntimos para la construc
ción de escuelas públ icas . 

—Otra disponiendo se provea por oposi
ción una plaza de profesor de dibujo l i 
neal, vacante en la Escuela de artes y ofi
cios de esta corte. 

Ultramar.—Real órdén resolviendo que 
procede admitir las demandas presentadas 
por D . Martin Ayl lon y doña María Josefa 
Testa de Ay l lon , sobre pago en bonos del 
Tesoro de unos solares en las murallas de 
la Habana, adquiridos por dichos intere
sados. 

CAJA GENERAL DE D E P Ó S I T O S . 

Esta dirección ha acordado que darante 
los días 14, 15 y 16 del actual se satisfa
gan los intereses devengados en el segun
do trimestre del año corriente por los bo
nos del Tesoro depositados en esta Caja 
general, comprendidos en las facturas que 
se expresan á cont inuación, que son todas 
las presentadas á señalamiento hasta el 
día de la fecha: 

Bolas 1 á 44 y ú l t ima de sorteo. 
Facturas presentadas con posterioridad 

al sorteo, números 138 á 178 de seña la
miento. 

DIRECCION DE L A DEUDA. 

Esta dirección general ha dispuesto que 
por la tesorería de la misma se satisfaga el 
día 12 del corriente mes, de once de la ma
ñana á dos de la tarde, el importe de las 
facturas de intereses de renta perpetua al 
3 por 100interior,correspondientes al ven
cimiento de 1.° del corriente, bolas 46 á 65. 

Corte*. 
CONGRESO. 

Extracto de la sesión del dia 10 de Julio 
de 1879. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR AYALA. 
(Conclusión de la sesión.) 

Van hablando algunos diputados de 
Cuba; yo les saludo y les excito á que va
yan expresando su pensamiento, porque 
hay sombras que necesitan disiparse; en 
nosotros puede haber divisiones de cierta 
clase, pero respecto á la cuestión de que 
Cuba sea española, no podemos tener más 
que una opinión. La paz se ha hecho, pero 
aún no está hecha en los espír i tus , y es 
preciso que los que puedan considerarse 
aquí representantes de las opiniones más 
extremas, manifiesten qué es lo que con
viene á las provincias de Cuba, con tal de 
que no dejen de ser provincias españolas. 

E l Sr. Argumosa se levantó aquí un 
dia y alzó una punta del velo, preguntan
do si se podia esperar en un breve plazo 
alguna disposición del Gobierno para que 
se suprimieran los derechos de exporta-

el señor ministro de Ultramar dió 

los derechos de exportación? ¿No lo pre-
vió y nos dejó por eso ligados por su con
trato? Pues ese contrato bilateral es una 
cosa que no puede sostenerse. Yo estoy 
conforme en que esta cuestión se resolverá 
dentro de los términos del patriotismo, y 
que el Banco hispano-colonial se apresu
rará á declinar la responsabilidad que en 
este asunto ha dejado caer sobre él, sin 
pensarlo probablemente, el señor ministro 
anterior de Ultramar. (E l señor marqués 
del Pazo de la Merced pide la palabra.) 

El Sr. Elduayen ha pedido la palabra: 
lo celebro, porque así iremos conociendo 
el pensamiento de los hombres importan
tes de la situación respecto á las cosas de 
Cuba, puesto que aquí sólo sabemos que 
el señor presidente del Consejo de minis
tros ha reconocido al fin que se ha hecho 
un tratado, convenio ó capitulación en el 
Zanjón. No penséis, señores, que yo voy 
á regatear los medios empleados por S. S. 
para obtener la paz, n i á detener mi vista 
en la rectificación de cuentas que S. S. 
hizo al general Salamanca, n i á sostener 
tampoco que la paz valga ménos porque 
h?ya sido resultado de negociaciones. Pero 
KÍ durante la guerra el patriotismo sellaba 
todos los labios, ahora el Parlamento tiene 
derecho á intervenir en los asuntos espa
ñoles todos: quiere saber cómo se ha cele
brado la paz; tiene derecho á conocer los 
documentos relativos á esas negociacio
nes, aunque está seguro de que no habrá 
nada en ellas que no sea compatible con 
la dignidad de Espana. La paz se imponía 
á todo, especialmente habiéndose hecho 
tan indispensable como decía el señor 
presidente del Consejo de ministros. 

¿O es que queréis mantener envueltas 
en una especie de nube las cosas relativas 
á la paz de Cuba, porque así como de 
Oriente viene xa luz, queréis vosotros que 
todas las glorias de España vengan_de 
Sagunto? Y Sfigunto, señores, es el señor 
presidente del Consejo de ministros. 

Pues ya sabe todo el mundo que la 
guerra c iv i l se acabó merced al esfuerzo y 
al patriotismo de varios gobiernos, empe
zando por la república. Ni de generales se 
cambió, y no habéis de suponer n i más 
dotes de mando, n i más talento, n i más 
valor al señor presidente del Consejo bajo 
la monarquía que bajo la repúbl ic0. 

Restemos, pues, esta gloria, y en cuan
to á Cuba, la reivindico yo para nosotros. 
Aquella guerra se ha terminado, no me
diante el poder de vuestras armas, sino 
mediante la v i r tud de nuestras ideas. Se
ñores diputados, ¿no habéis estado cons
tantemente combatiendo toda idea de es
tablecimiento de régimen liberal en Cuba? 
¿Cuándo le habéis querido, dar libertades 
políticas y administrativas? ¿Cuándo ha
béis querido la abolición breve de la es
clavitud? Si lo hubiérais querido, si en el 
sentido de los gobiernos hubiera estado 
quererlo, no hubiérais dado causa á la 
guerra, que vino por no transigir, por no 
ceder á tiempo antes de que estallase. 

Vino una comisión de Cuba en 1864 ó 65 
ó 66, y vió al Sr. Cánovas; y aquellas ne
gociaciones, que se terminaron en tiempo 
de otro ministro, dieron por resultado 
que, á cambio de las concesiones políticas 
que se les prometieron, los comisionados 
ofrecieron como compensación que podría 
establecerse cierto régimen de impuestos. 
Sin embargo, los impuestos se han esta
blecido, pero no se han dado las libertades 
políticas y administrativas. Y por esto 
vino la guerra. De suerte que vino por 
vuestra resistencia á la libertad, y la paz 
ha venido por la ley de la necesidad ó por 
la ley del convencimiento á las ideas de 
libertad. Nuestras ideas son, pues, las que 
han hecho la paz de Cuba. Nuestra es la 
victoria. [Aplausos en la izquierda.) 

Y si no, cuando el gobierno radical h i 
zo la abolición en Puerto-Rico, ¿por qué 
le calumniábais? ¿Por quéconci tabais con
tra él las iras de tantos periódicos? ¿Por 
qué nos Uamábais filibusteros? ¿Por qué Clon, y _. 

una respuesta que me llenó de dolor y de vino aquella sangrienta noche del 11 de 
sorpresa. Dijo que el Gobierno no podía 
ofrecer nada, porque se lo vedaban las 
obligaciones nacidas de un contrato bila
teral: el arriendo de los productos de las 
aduanas de Cuba al Banco hispano-colo-
nia l . Yo comprendo que este punto se es
tudie y se examine, y que después de to
do, si hay razones para ello, se resuelva 

Diciembre, que pudo ser mas sangrienta 
aiín, y que no digo yo que naciera, pero 
que coincidió con la agitación de los espí-
tus, con aquella cruzada que levantásteis 
contra nosotros porque hacíamos la abo
lición de la esclavitud en Puerto-Rico, 
donde no habia más que 30 ó 40.000 escla
vos, casi todos en domesticidad y pocos 

negativamente; pero negarlo ántes de ha- | entregados al cultivo del campo? Cuando 
cer los estudios por ese contrato bilateral, 
no puedo aceptarlo. Yo acuso al Gobierno 
anterior por habernos ligado de esa mane
ra. Pues qué, ¿no previó el Gobierno ante
r ior , del que formaba parte el Sr. Eldua
yen, que la guerra podia concluir? ¿No se 
comprendió que la paz reclamaría un r é 
gimen liberal en Cuba? Pues la libertad, 
con ser un objeto tan caro, no se ama por 
los pueblos pla tónicamente , sino que se 
ama por los bienes y deleites que su pose
sión proporciona; y así, los pueblos que 
adquieren la posesión de la libertad, pro-
cui\an con ella, ante todo, hacer conocer 
su voluntad, sus pensamientos y sus de
seos, á fin de que, una vez conocidos, pue
da atender al remedio de sus males. 

Por tanto, la isla de Cuba, que quer ía 
las reformas liberales, que las empieza á 
tener, que las tiene, porque tiene la pren
sa libre, ayuntamientos y diputaciones, 
diputados á Cortes, porque tiene, en fin, 
los medios de la libertad, ha de querer ex
presar por ellos su pensamiento y lo ex
presará . 

¿No previó el señor ministro de Ul t ra 
j a r que Cuba habia de pedir algo sobre 

nosotros decíamos que no habia peligro 
en aquella abolición, vosotros concitábais 
los ánimos en contra de aquella grandís i 
ma novedad que tanto nos honra, porque 
erais y sois enemigos de la abolición, por
que no queréis las reformas. Pero esas 
ideas se os han impuesto por las necesi
dades de la guerra, y merced á ellas ha
béis podido realizar la paz. 

Esas ideas liberales, esas ideas nuestras, 
son las que ha proclamado y practicado 
el Sr. Martínez Campos, y por ello ha me
recido el aplauso y las bendiciones de 
Cuba. Por eso no pasa dia sin que se le
vante aquí un diputado á dar las gracias 
al Sr. Martínez Campos por el espír i tu l i 
beral que ha presidido á sus reformas. 
Pues ese espír i tu liberal es el nuestro. 
{Rumores.) Creo que esas interrupciones 
vendrán de los amigos que hoy se sientan 
en la mayoría y que estuvieron á nuestro 
lado en la revolución de Setiembre; pero 
no van con ellos mis observaciones, por
que supongo que el espíritu que les queda 
de la revolución es el que ha triunfado del 
espír i tu reaccionario de la mayoría . 

Para mí , señores, la política del señor 

Martínez Campos está ya medio vencida 
en lo relativo á los asuntos de Cuba, Y 
agrego á esto algo que es pequeño, en re
lación con cosas tan grandes como ésta, 
por ejemplo: sí el administrador, si la ca
pacidad en que tenía toda su confianza el 
Sr. Martínez Campos era el Sr. Cancio 
Vi l laami l . ¿en qué consiste que al venir 
Martínez Campos á realizar sus compro-
misus, no ha sido ministro de Ultramar el 
Sr. Cancio Villaamil? 

Pero en fin, el hecho es el siguiente: Te
nemos que considerar como españoles la 
si tuación de aquellas provincias, las d i f i 
cultades económicas que nacen para Cuba 
al pasar al trabajo libre del trabajo escla
vo; necesitamos, sin desconocer los inte
reses de las otras provincias de España , 
ayudarla para que padezca lo ménos posi
ble con esta brusca transición, que es i n 
evitable. Parece que el Sr. Martínez Cam
pos convino en el Zanjón en declarar 
emancipados y libres á los negros que se 
habían ido á la insurrección, escapándose 
de los ingenios. Esto era inevitable; pero 
¿qué si tuación la nuestra, especialmente 
la del Sr. Martínez Campos, con respecto 
á los negros leales? A las razones de h u 
manidad y de política que aconsejaban la 
abolición de la esclavitud, se agrega ahora 
esta razón de justicia. No pueden quedar 
esclavos los negros leales habiendo decla
rado libres á los insurrectos. 

La ley Moret exige que se traten estas 
cuestiones cuando vengan representantes 
de Cuba. Ahí están: vamos á tratarlas. 
Cierto es que no puede declararse la abo
lición inmediata en Cuba, porque hay que 
mirar razones de política, de orden p ú 
blico, de carácter social; porque hay que 
mirar también el ínteres y la seguridad 
de los blancos, que no hemos de guardar 
todo nuestro amor y todas nuestras sim
pat ías para los negros. Hay que mirar 
también el porvenir de esa masa de publa-
cion esclava, á la cual no se puede arro
jar de una vez en la incertidumbre del 
trabajo. Yo creo, señores, que todos estos 
puntos son urgent ís imos. ¿No veis cuál es 
nuestra situación en América y cuál po
dría ser? La paz ha de arraigarse en Cu
ba mediante una gran prosperidad, que 
no puede crearse sino por grandes refor
mas económicas. 

Se va á abrir quizá el istmo de Panamá ; 
van á venir á los puertos de Cuba, si t ie
nen franquicias mercantiles, los buques 
que le traigan el comercio del Sur y del 
centro de América. Puode hacerse de aque
llo con libertad, con buen Gobierno, sin 
hacer de ello un monopolio para nuestros 
empleados, para nuestras industrias, para 
nuestra producción; puede hacerse, repito, 
un Canadá, un emporio. Y luégo con tra
tados literarios podría llegar á ser una 
confederación de las repúblicas latinas. 

Las disposiciones en que estas repúbl i 
cas se hallan respecto á nosotros no pue
den ser mejores. Méjico y su gobierno re
cuerdan la patriótica, la valerosa, la pre
visora conducta del general Pr im, y de
sean ser los mediadores entre España y 
las repúblicas del Pacífico; y es triste que 
pudiendo ejercer allí una gran influencia, 
nos hallemos en la t r is t ís ima si tuación de 
que habiendo estallado la guerra entre el 
P e r ú y Chile, quiera intervenir Alemania, 
muestre Francia celos de que intervenga, 
é italianos, franceses, alemanes, ingleses, 
todos puedan intervenir en las cosas de 
los españoles de América ménos los espa
ñoles de España. 

Por lo tanto, urge, créalo el Gobierno, y 
bien lo sabe, mejor que yo, el Sr. Mar t í 
nez Campos; urge tratar los asuntos de 
Cuba. Tratémoslos no obstante les r igo
res de esta estación calorosa; no aplace
mos la solución de estos asuntos para más 
tarde. ¿Qué puede suceder? ¿Que estalle 
una crisis entre vosotros? Eso sucederá; 
pero no importa; ¡qué importa vuestro 
in terés de mayoría en presencia de los 
intereses españoles en Cuba! La crisis es 
un asunto que atañe á vosotros solos; los 
asuntos de Cuba importan á todo el País. 
Resolvedlos ántes de que, encendiéndose 
de nuevo los espíritus y resolviéndose las 
complicaciones, estalle otra vez la insu
rrección; de lo cual parece, y me alegraré 
que mis informes no sean ciertos, que se 
observan ya algunas señales. E l patrio
tismo os da esta voz de aviso: no sacrifi
quéis á la cuestión de la crisis la cues
t ión de los intereses españoles en Cuba. 

Señor presidente, estoy muy fatigado, y 
agradecería á S. S. que me concediera a l 
gunos momentos de descanso. 

El Sr. P r e s i d e n t e : Se suspende la se
sión por diez minutos. 

Continuando á las seis y cuarto, dijo 
E l Sr . M a r t o s : Señores diputados, 

siento abusar tanto de vuestra benévola 
atención, y en realidad no puede ofreceros 
en cambio ser breve, porque tengo que 
ocuparme de muchos puntos,y por mucho 
que quiera condensar, me sería imposible 
concluir hoy, á u n cuando la sesión se 
prorogase. 

E l Sr. P r e s i d e n t e : Puesto que S. S. no 
puede concluir en la sesión de hoy, y for
zosamente, dada la extensión de su dis
curso, habrá de hablar mañana , si le mo
lesta reanudarle en este momento, puede 
suspenderse la discusión y se empleará el 
tiempo que falta en dar cuenta del des
pacho. 

El Sr. M a r t o s : Eso sería ménos molesto 
para todos, señor presidente. 

E l Sr. P r e s i d e n t e : Se suspende esta 
d i s c u s i ó n . 

Quedó sobre la mesa un estado relativo 
á fondos de los cuerpos francos de Cata
luña , remitido por el señor ministro dé la 
Guerra, á petición del Sr. Salamanca. 

Se leyeron y anunció que se i m p r i m i 
r ían los dictámenes de la comisión de gra
cias y pensiones, concediéndolas á las se
ñoras doña Isabel de la Escosura, doña 
Julia y doña Isabel Bassols y doña Pas
cuala González Pasajes. 

También se leyó el dictamen sobre el 
proyecto de ley fijando las fuerzas del ejer
cito para el ano 1879.-80. 

Quedó sobre la mesa el d ic támen de la 
comisión de actas aprobando la del d i s t r i 
to de Guayama, y proponiendo la admi
sión como diputado del Sr. Lugo Viñas . 

El Sr. Presidente . - Orden del dia para 
mañana : la discusión pendiente. 

Se levanta la sesión. 
Eran las seis y media. 

T R I B U N A L E S D E E X Á M E N . 

I I 
Manifestamos el lúnes anterior, como 

mejor supimos, las grandes irregularida
des que se advierten en el modo de verif i 
carse los exámenes de ingreso para la se
gunda enseñanza; expusimos, si bien á la 
ligera, los medios que juzgamos con
ducentes á remediar este mal, y apunta
mos también alguna cosa sobre la consti
tución justa y acertada de tales tr ibuna
les, dada la defectuosa organización que 
en nuestro concepto tienen los que desde 
hace muchís imo tiempo vienen funcio
nando. 

Ninguno, que sepamos, de entre los va
rios autorizados órganos del Magisterio ha 
contestado á nuestras observaciones en 
son de répl ica, por lo cual pensamos, 
aunque sea inmodestia manifestarlo así, 
que nuestras indicaciones son de recono
cida bondad, ó por lo ménos aceptables, y 
que la formación de los tribunales de exá-
men para el ingreso en los institutos debe 
reformarse en el sentido por nosotros i n 
dicado ú otro análogo, en conformidad 
con lo que reclaman la necesidad, la jus
ticia y la conveniencia. Necesita asimismo 
reforma la manera de verificarse el acto, 
en el sentido de la calidad, número y can
tidad de las materias que le constituyen; 
y, por lo tanto, deber es de la prensa "pro
fesional, sobre todo, salir al encuentro de 
las teorías qua hemos desarrollado, para 
aceptarlas , modificarlas , combatirh s ó 
sustituirlas por otras que sean ó parezcan 
mejores al fin que nos proponemos. 

E l continuado roce de dos cuerpos los 
desgasta, los inutiliza en parte para el 
perfecto desempeño de la función á que 
ambos concurr ían , y llega, por ú l t imo , á 
destruirlos, sí á tiempo no se previenen 
las injurias en ellos causadas por las le
yes físicas. 

De análoga manera, los individuos, las 
corporaciones, los pueblos, las socieda
des, las instituciones, se gastan, se ma
lean, enferman y perecen, si no se modifi
can sus funciones y su organización, ó 
bien se sustituyen por otras más vigoro
sas y pujantes. 

Reformados los tribunales de, exámen 
para el ingreso en la segunda enseñanza, 
y reformado al propio tiempo acto de ta
m a ñ a trascendencia, se habrán removido 
obstáculos grandís imos que embarazaban 
la marcha progresiva y deseuvolvente de 
los estudios del bachillerato, 

Pero dejemos por hoy el asunto1 ante
rior, y pasemos á examinar los exámenes 
y tribunales de prueba de curso. 

Creyé ron los defensores de la antigua 
manera de examinar, puesta nuevamente 
en vigor al venir el actual orden de cosas, 
que habían vuelto á su antiguo esplendor 
y rectitud los exámenes de fin de año, al 
ejecutarse éstos, como á n t t s del año se
senta y ocho se hacía, por medio de pre • 
guntas sacadas á la suerte, en cuyo des
arrollo se empleaban diez minutos por lo 
ménos; porque la forma con que éstos se 
verificaban, introducida por los hombres 
de la revolución, tan revolucionaria—se 
decía—como ellos, haciendo los examina
dores preguntas al examinando sin tasa 
en el número de ellas, n i en el tiempo em
pleado en contestarlas, era una forma que 
se prestaba á muchís imos abusos, no co
nocidos en la forma antigua. 

¡Especial manera de ver las cosas en los 
hombres connaturalizados con ciertas 
prác t icas! 

Pero esta misma práctica, estudiada en 
todos sus detalles y pormenores visibles, 
y adivinada en los no visibles ú ocultos 
ha venido á demostrarnos que la forma 
actual como se ejecutan los exámenes de 
prueba de curso es más defectuosa que la 
revolucionaria, nombré que le damos para 
dist inguirla de la antigua, que es hoy'de 
actualidad. Si al sacar un alumno tres 
lecciones contestase en su totalidad si
quiera á una, motivos más que suficien
tes tendr íamos para admitir como buena 
prueba y como buen escolar aquel exá
men y aquel estudiante. Y si á esto se 
añadiesen las objeciones que debiera ha
cer el t r ibunal á las contestaciones del 
examinando, la prueba s^ría concluiente, 
aunque le hubiese tocado en suerte res
ponder á la primera ó más fácil lección de 
cada asignatura. 

Pero no sucede así desgraciadamente. 
Hacen los tribunales de exámen, y dis

pénsennos la comparación que v a m o s á e m -
plear, lo que los pájaros cuando se posan 

en alguna parra ó en a lgún árbol f rutal : 
pican y estropean todos los frutos y no 
apuran ninguno. 

Pasados los minutos reglamentarios, se 
hace alto y . . . otro. 

Otras m i l consideraciones pudié ramos 
hacer en prueba de que adolece de m u c h í 
simos defectos el actual sistema de exá
menes, con el cual parece ser que se ha
llan muy conformes los señores ca tedrá t i 
cos; pero creyendo que l legará muy opor
tuna y no lejana ocasión, reservamos para 
entónces, como prevenidos militares,nues
tra más importante defensa. 

Y los tribunales de estos exámenes , 
¿dónde les dejamos? 

Dejémosles legal aunque defectuosa
mente funcionando, representando digna
mente la ley , la ciencia y la justicia, 
miént ras lamentamos la desaparición de 
aquella persona ext raña , tan útil para 
aquel acto y en aquel jurado, justificado 
me l io proporcional, necesario medio equi
librante entre la severa rectitud del juez y 
la clemencia que con sus miradas deman
da el examinando. 

Era, pues, la persona ext raña en estos 
tribunales el defensor del acusado, que 
aquí llamaremos alumno, la cual templa
ba los rigores de áridas y difíciles pregun
tas con la suavidad y sencillez de otras, 
que, no ménos que las primeras, patenti
zasen la aplicación y coaocímientos de su 
defendido. 

Y como no somos sistemáticos en nues
tras censuras y defensas, habremos de 
confesar que, según nuestra manera de 
apreciar las cosas, también había algo de 
defectuoso en lo que á la persona ex t raña 
se referia. 

Tal ó tales defectos estaban encarnados 
en el nombramiento de ella. 

Designada por el claustro de profeso
res, muy especialmente por los de la fa
cultad ó asignatura, y nombrada por el 
director del establecimiento, quedaba en 
cierto modo obligada á seguir las ins
piraciones de éstos y á complacerles en 
cuanto posible fuere. 

Nosotros proponemos, para terminar de 
una vez, que en los tribunales compues
tos de tres personas haya una que no per
tenezca al claustro de profesores; en los 
compuestos de cinco, que haya dos, y en 
los compuestos de siete, que haya tres; 
pero que éstas sean nombradas por los 
rectores, á fin de evitar abusos, disgustos 
y compromisos. 

B . CASTELLANOS. 

P a r í s 10.—-Continúan las lluvias ha
ciéndose generales al Norte de Francia, lo 
que hace temer que la cosecha de cereales 
será bastante ménos que mediana. Se es
peran numerosos arribos de trigos en 
Burdeos y Nantes. 

Los avisos de Nueva-York señalan un 
alza de 5 céntimos sobre las harinas y de 
otros 5 sobre los trigos. Según telegrama 
de Liverpool, cont inúa firme el alza de 50 
cént imos sobre los trigos. De Berl ín y de 
Colonia también telegrafían que han ex
perimentado una pequeña subida. 

En Par ís ha subido el precio de las ha
rinas un franco por saco. Los aceites de 
l ino sin variación en los precios. Los es
p í r i tus con una nueva subida de 25 cénti
mos. Los azúcares sin variación en los ú l 
timos precios que se lum telegrafiado. 

L y o n (Francia) 10.—La prensa dió ayer 
un refresco á don Fernando de Lesseps, 
quien expresó la confianza de ver atrave
sado el istmo del Panamá por los barcos 
del mundo entero, y la construcción del 
ferrocarril proyectado á través del Asia 
central y de otro en el desierto de Sahara 
(Africa). Un súbdito americano, Nathan 
Apleton, contestando á un brindis, decla
ró que los hijos de Washington prestarán 
un apoyo ilimitado á los hijos de Lafayet-
te, y anadió: «Se ha calumniado á la A m é 
rica, que ayudará la empresa de los fran
ceses en el Pacífico». 

L ó n d r e s 10.—La conferencia telegráfi
ca interuacional ha decidido en definitiva 
la adopción de la tarifa por palabras para 
los despachos telegráficos. 

Anúncíase una invasión por la parte del 
Paraguay de revolucionarios salidos de 
Buenos-Aires en el vapor Galileo, manda
do por Juan Silvano Godoy. 

Estos revolucionarios se han apoderado 
ya de Humaita, y esperaban sorprender á 
la Asunción . 

En Buenos-Aires se temían complica
ciones interiores, con motivo de las elec
ciones presidenciales. Parece que ha au
mentado la hositlidad entre las mayo
rías de las Cámaras provinciales y el go
bernador, Sr. Tejedor. 

Los candidatos á la presidencia de la 
república son el doctor Sr. Tejedor, soste
nido por los mitristas autonomistas, part i 
dario de la conciliación, y el general Ro
ca, ministro de la Guerra, proclamado 
por los autonomistas disidentes y republi
canos. 

Los telegramas de Corrientes, fecha 9 
de Junio, anuncian el triunfo de los revo
lucionarios que tripulaban el vapor Ga-
lileo. 

Silvano Godoy ha tomado las riendas 
del gobierno. E l presidente Barreiro se 
prepara á la resistencia en la Asunción. 

Faltan noticias posteriores. 
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Boidin M íiia. 

ü n buen discurso del Sr. Es téban ! 
Collantes sirvió ayer de contestación I 
cumplida, en la Cámara popular, al i 
pesado é incoloro discurso que babia ! 
pronunciado el dia anterior el Sr. Ro- i 
mero Ortiz. 

No es el jóven diputado palentino 
hombre que se aturde ante la g-ran ! 
valía de su adversario; y no precisa
mente, como cree M LÚeral, porque 
el Sr. Cánovas le haya comunicado 
«aquella audacia que él deja como re
cuerdo de cariño á todos sus amigos», 
sino porque tiene talento, tiene ins
t rucción y tiene palabra fácil y co
rrecta. 

iAy! El Sr. Cánovas no tiene poder 
bastante para comunicar esa audacia 
parlamentaria á muchos de sus ami
gos, que bien la necesitan. 

r> i tampoco le tiene, por cierto, el 
Sr. Romero Robledo, cuando no ha 
logrado comunicársela al bizarro co
ronel de los malparados húsares an-
tequeranos. 

Y habló después el Sr. Martes. 
Silencio profundo en el salón de se

siones, y silencio profundo en las t r i 
bunas. 

¿Quién no espera algo, siquiera el 
anuncio de una nueva disidencia en 
la democracia española, del elocuente 
jefe de los progresistas-democráticos? 
¿Quién no espera, ademas de ün buen 
discurso, un buen consejo á los frac
cionados g-rupos de sus casi correli
gionarios? ¿Quién no espera, entre 
períodos admirablemente construidos, 
entre frases de corrección intachable, 
de fluidez suavísima, de ñexiDilidad 
extremada, la señal segura de un 
nuevo camino para sus desorientados 
amigos, la clara luz que derrame es
plendorosos fulgores sobre una senda 
todavía desconocida, pero que condu
ce, á t ravés de los arenales del de
sierto, á un oásis de frescura, de lo
zanía , de reposo, de plácida dicha? 

Y el Sr. Martes repitió ayer la can
tata de sus colegas de oposición, los 
oradores que han hablado en contra 
del proyecto del Mensaje: la ejecución 
del insensato Oliva, las teorías políti
cas especiales (digámoslo así) del se
ñor Cánovas, la crisis ministerial, la 
subida del Sr. Martínez Campos al 
Poder, etc., etc., fueron los temas 
que, por si no se habían dilucidado 
suficientemente en las sesiones ante
riores, desenvolvió de igual manera, 
casi de igual manera, el distinguido 
orador demócrata . 

0i£>'a el Sr. Martes á un su amigo, 
M Liberal: 

«La vacilación es una derrota; la deci
s ión, un triunfo. Cuando se combate por 
una idea j hay muchos elementos que 
prestan á esa idea culto, lo primero es au
narlos, después dirigirlos. La empresa se 
acomete siempre: si es hacedera se realiza, 
si no se desiste de ella; pero nunca debe 
desistirse de perseguir la idea reverencia 
da. En este trabaio el Sr. Martes puede 
conquistar muchos dias de gloria. Lejos 
de ei, vida interminable de acusaciones y 
censuras.» 

Y no olvide el Sr. Martes la adver-
ten -ia. 

La cual, después de todo, es jus t í 
sima y oportuna. 

¿Hablará hoy el Sr. Sagasta? 
Los constitucionales esperan que si, 

suponiendo que el jefe civi l de sil 
partido debe intervenir en los debates 
de la contestación al discurso de la 
Corona. 

Lo sensible es que el País y el Con
greso están ya hartos de discursos 
elocuentes, y tienen hambre y sed de 
hechos prácticos, de hechos que sir
van como de etapa, de piedra miliaria 
en el camino de la prosperidad y del 
progreso á esta nación desventurada. 

Entre los dos sistemas, creemos que 
podría haberse adoptado un té rmino 
medio, al ménos para que desaparecie-; 
sen algunas dudas, hasta cierto punto 
fundadas. Aparte de la ley general de | 
17 de Mayo de 1878, el presupuesto 
anterior puede decirse que se compo
nía también de las leyes especíales 
que restablecieron la amortización de 
las acciones de obras públicas, carre
teras, subvenciones de ferrocarriles y 
renta consolidada, sin contar las que 
tenían por objeto la forma de pago de 
los bienes desamortizados y la reden
ción de censos. 

Las dudas que sobre este punto han 
asaltado á los hombres de negocios, 
se refieren precisamente á esas amor
tizaciones, y sobre todo, á la del con
solidado. Creemos que, por lo mismo 
que se trata de leyes especiales, no 
hay necesidad de que en la general 
de presupuestos se hagan nuevas de
claraciones para considerarlas vigen
tes. Ademas, los gastos que por ellas 
se decretaron están comprendidos en 
los estados adjuntos á la nueva ley, y 
como tales estados forman parte inte
grante de la misma, claro es que le-
g-almente pueden continuar las amor
tizaciones. Bueno sería, sin embargo, 
que para alejar todo género de dudas 
se hubiese puesto a lgún articulo que 
terminantemente estableciese la con
t inuación de las amortizaciones, tan
to m á s cuanto que hay muchos, y 
entre ellos nos contamos, que son 
opuestos á ese sistema miént ras haya 
déficit en el presupuesto. 

También consideramos que habr ía 
sido conveniente el marcar en la nue
va ley las reformas que en los arance
les de Aduanas deben hacerse, y prin
cipalmente la relativa al derecho dife
rencial, para todo lo cual se han he
cho luminosas informaciones en rela
ción con lo que en la ley del año an
terior se disponía. 

Los petróleos, los aceites, los azú
cares y otras mercancías han debido 
también ser objeto de modificaciones 
en lo que se refiere al pago de los de
rechos de introducción, haciendo des
aparecer completamente los impues
tos especiales y los derechos transito
rios. Ya que la renta de Aduanas se 
presenta en progresión ascendente, 
conviene i r quitando las trabas que 
las circunstancias obligaron á esta
blecer, dejando un solo derecho de 
arancel para cada art ículo. Así, la 
prosperidad de la renta será mayor 
cada dia. 

En 14 millones de pesetas se calcu
la el aumento que tendrá esa renta 
durante el año económico. No cree
mos que peque de excesivo este cálcu
lo, que se h a r á indudablemente efecti
vo si la Administración usa de seve
ridad en la percepción del impuesto y 
persigue con decisión el contrabando. 

Es el principal aumento de los que se 
señalan en el proyecto del Sr. Orovío. 
En los derechos reales y trasmisión de 
bienes se calcula otro de 500.000 pese
tas; 700.000 en la Imprenta nacional, 

j porque sus ingresos no fig-uraban án-
tes en el presupuesto; 2.500.000 en el 

| sello del Estado; 2.889.000 en los taba-
! eos, y 9.719.000 en los recursos espe-
: cíales del Tesoro. Este últ imo tal vez 

no dé los resultados que se esperan, 
porque no representan verdaderos in-
g-resos los principales valores á que se 

I refiere. Aunque la suma sea pequeña, 
| créenlos que en el presupuesto debían 
^ fig-urar las que procedan de la suscri-
| cion á las aguas del Lozoya y de otras 
• propiedades que tienen administra-
' cion especial. En otro artículo dare-
I mos un estado completo y detallado, 
; así de los ingresos como de los gas
tos que se presuponen por el minis
terio de Hacienda. 

jpresxtptteíta p a r a 1879-80. 

Huyendo del sistema que venía si
gu iéndose hace muchos años, siste
ma que consistía en comprender en 
la ley de presupuestos infinitas dis
posiciones relativas á los diversos ra
mos de la Administración pública, se 
ha incurrido en otro defecto, en el de 
l imi tar el articulado de la ley á la de
s ignac ión única y exclusiva de los 
gastos, los ingresos y el importe de 
la deuda flotante. Así que, miént ras 
el presupuesto de 1878-79 tenía 43 ar
t ículos , algunos con numerosas sub
divisiones, ei que se halla pendiente 
en el Congreso sólo consta de cuatro 
artículos, ' sin disposición especial re
ferente á ' la Administración. 

Cierto individuo de la Cámara le
gis la t iva francesa, de esos que han 
declarado guerra á muerte á las ins
tituciones políticas modernas, quiso 
presentar días pasados una proposi
ción de verdadero escándalo, con ob
jeto, según él mismo decía, de bur
larse de la Representación nacional y 
de los diputados que la componen. No 
se le permitió hacer el necio alarde de 
sus ideas n i se autorizó la lectura de 
su proyecto, pero ha tenido buen cui
dado de hacer que la prensa le publi
que y de que el telégrafo le comuni
que á todas partes. 

El tal proyecto estaba reducido á 
los tres art ículos siguientes: 

«1.° Cuando un diputado fuere llama
do al orden, se le aplicarán cinco palos. 

2. ° A l diputado á quien se condene á 
lá censura simple, se le mandará á un re
cinto fortificado. 

3. ° La censura con exclusión tempo
ral lleva consigo la pena de muerte segui
da de entierro civil.» 

La Cámara quiso en los primeros 
momentos arrojar de su seno, por un 

tiempo determinado, al diputado que : 
así la ultrajaba, y hasta hubo quien | 
propuso que se le reconociese por fa
cultativos médicos para apreciar el 
estado de sus facultades mentales. 
Después, con mejor acuerdo, se creyó 
más conveniente no hacer caso de se
mejantes necedades, propias sólo del 
partido ultramontano, en que el indi 
viduo figura. 

Esto nos recuerda el hecho que 
ocurrió hace muchos años en nues
tro Congreso. Al leerse las papeletas 
para la elección de presidente del 
grande orador Sr. Ríos Rosas , apa
reció una que decía Bemabó. Era 
éste un domador de fieras que había 
entónces en Madrid; y un diputado 
que, valiéndose del secreto de la ur
na, quiso insultar al Congreso y á su 
presidente. Nunca se supo quién fue
ra el diputado que tal hizo, pues no 
se atrevió á revelar á nadie su proeza. 

M Pabellón Nacional señala en 
discreto é intencionado artículO( la 
verdadera línea divisoria que existe 
entre las opiniones políticas de los 
dos prohombres del partido posibilís-
ta que han tomado parte en la discu
sión del Mensaje, Sres. Castelar y 
Carvajal. 

« P a r á o s t e ú l t imo (dice), que viene de 
la revolución, y á la revolución va, esa 
misma Consti tución de 1869, anatemati
zada, vilipendiada, escarnecida por el se 
ñor Castelar, es, hoy dia, la fórmula del 
progreso, no la fórmula del caos; es, hoy 
dia, la enseña de la democracia, no el os
curo pendón de los reaccionarios; es, hoy 
dia, la síntesis perfecta Je las aspiracio
nes, de las esperanzas, de los ensueños, 
¡al fin, ensueños! de los que, como él, de 
ia revolución vienen y á la revolución 
van.» 

Coinciden las apreciaciones del co
lega moderado con las que nosotros 
expusimos en un breve comentario á 
los textos vivos que publicó La Inte
gridad de la Patria. 

Y añade £1 Pabellón Nacional: 
«O el Sr. Castelar acepta y defiende la 

bandera que ha levantado el Sr. Carvajal, 
ó el Sr. Carvajal levanta la bandera de la 
Consti tución de 1869, para presentarla al 
Pa ís , mejor dicho, á la dividida democra
cia, como lábaro santo del partido posibi-
lista, enfrente de la ignorada enseña del 
Sr. Castelar. 

Pero ¿cómo ha de aceptar, cómo ha de 
defender ahora el Sr. Castelar aquello 
mismo que antes era para él una fórmula 
del caos, un código político reacciona
rio? Si el progreso de las ideas y las exi
gencias imperiosas de los tiempos recla
man cada vez una fórmula más expres iva , 
más concreta, más adecuada á las necesi
dades de los pueblos, como decia entónces 
el Sr. Castelar, ¿cómo ha de aceptar, 
cómo ha de defender ahora lo que hace 
diez años calificaba de inút i l , de perfecta
mente despreciable y digno de escarnio?» 

Esto no tiene, como se suele decir, 
vuelta de hoja. 

Pero estamos ya curados de espan
to; aunque en el mismo partido posi-
bí l is ta (prescindiendo de las demás 
fracciones de la democracia española) 
aparecen bien definidas dos tenden
cias distintas, el Sr. Castelar, que nos 
tiene muy acostumbrados á sus arre
pentimientos y veleidades, se coloca
ría á la sombra de la bandera enarbo-
lada por el Sr. Carvajal, aunque es la 
misma que vilipendió y escarneció 
hace algunos años, si llegase á adivi
nar que el diputado ma lagueño lle
vaba trazas de ponerse á la cabeza de 
los posibílistas. 

Lo pasado es un elocuente ejemplo 
para lo futuro, 

Dice E l Siglo que parece confir
marse el rumor de que los centralis
tas se abstendrán de tomar parte en 
la votación del Mensaje regio. 

¡Buen puñado son tres moscas! 
Pero si están en su centro, n i inc l i 

nados hacia acá, n i inclinados hacia 
allá, es lógico que se abstengan. 

Imitan así, hasta cierto punto, la 
conducta de su jefe, de quien dice un 
periódico: 

«El Sr. Alonso Martínez no votará el 
Mensaje, por tener que salir para San Se
bastian el viernes ó sábado de la presente 
semana.» 

A lo cual replica otro: 
«¿No votará el Mensaje por tener que 

marcharse, ó se marcha por no tener que 
votar el Mensaje^» 

Y añade un diario canovista: 
«En suma, hoy, como ántes , nadie sabe 

lo que el Sr. Alonso Martínez y el centro 
quieren.» 

A lo cual contesta La Disensión'. 
«¿Que nadie lo sabe? Indudablemente el 

colega se ha equivocado. Lo que habrá 
querido decir será que nadie lo ignora.» 

Cuadro perfecto. 

No ha desaparecido, n i lleva trazas 
d ^ desaparecer el pánico que las fal
sificaciones de carpetas ha producido 
en la Bolsa de Madrid. ¿Qué hace la 
dirección de la Deuda? ¿Quiénes son 

los empleados culpables? A estas pre
guntas, que se oyen amenudo, se 
contesta únicamente con sueltos de 
La Gorrespondencia ponderando el 
celo, la actividad del director y de 
otros funcionarios. 

No comprendemos, en verdad, lo 
que pasa. Si, como se dice, la false
dad se ha cometido cambiando los ta
lones matrices, es en nuestro concep
to facilísimo averiguar quién sea el 
autor del delito, puesto que el libro 
talonario no está á disposición de mu
chas personas. 

Es preciso aclarar cuanto ántes este 
oscuro negocio. Porque de no hacer
lo, cuantos posean carpetas dudaran 
de presentarlas, ante el fundado temor 
de que sean declaradas falsas, por 
efecto de la desaparición de los talo
nes; y sobre perder el capital, verse 
expuestos á una causa criminal, cosa 
es que ha de asustar á los hombres 
honrados. Afortunadamente para los 
tenedores de buena fe, las primeras 
carpetas declaradas falsas se presen
taron por el Banco de España ; y como 
no era cosa de encausarle, no se han 
entablado procedimientos criminales 
para los particulares que se encuen
tran en el mismo caso. Sin embargo, 
algunos han sido objeto de vejacio
nes, por haber sido llevados ante el 
director enmedio de parejas de órden 
públ ico. 

Durante tres años las emisiones de 
deuda verificadas con objeto de des
ahogar al Tesoro, han sido las si
guientes en su valor nominal: 

COiNCEPTOS. Pesetas. 

Lisboa ÍO.—El Diaño de las Not^ 
dice que va á ser di suelta la comis ión^?* 
litar portuguesa que so nombró paya 
la demarcación de las fronteras entre p i 
tu gal y España. El conde do Casal Ri}J¡" 
ro, recientemente nombrado para renrl 
sentar á Portugal en la corte de Espag» 
saldrá brevemente para tomar posesi^ d ' 

Obligaciones del Banco y 
Tesoro creadas y emit i 
das en v i r tud de la ley de 
3 de Junio de 1876.'. . . 

Idem' sobre la renta de 
Aduanas creadas por la 
ley de 11 de Julio de 
1877 

Bonos enajenñdos con arre
glo á la ley de 1.° de Ene
ro de 1879 

Deuda exterior al 2 por 
100 amortizable, emitida 
en conformidad con la 
ley de 21 de Julio de 
1876 : . . . 

Idem interior de la misma 
clase 

580.000.000 

160.000.000 

250.000.000 

301.785.000 

593.861.000 

Total . . 1.885.646.000 

Para el servicio de esta gran deuda 
se destinan en los presupuestos de gas
tos de 1878 -79 y 1879-80 las sumas si
guientes, que deben aplicarse ai pago 
de intereses y amortizaciones: 

1878-79. 1879-80. 

Bonos del Tesoro 10.000.000 40.541.400 
Obligaciones del 

Banco y Tesoro 70.000.000 71.220.000 
Idem.de Aduanas 19.200.000 19.508.000 
Intereses del 2 por 

100 interior y 
exterior 17.135.664 16.507.670 

Amortización de 
idem 13.457.400 20.185.500 

Total pesetas.. 139.793.064 167.962.570 
Eespecto á los bonos debemos decir 

que en el presupuesto de 1878-79 no 
se consignaba cantidad alguna en el 
general, y los 10 millones de pesetas 
que aparecen en el estado anterior, 
por nosotros formado, los hemos to
mado del presupuesto especial de bie
nes nacionales. Debemos también de
cir que hay errores en las notas ofi
ciales, y que también nosotros pode
mos cometer alguno en esta materia 
tan complicada. 

Según dice un periódico, parece 
que el consejo de guerra ha condena
do á muerte á dos de los procesados 
por los sucesos de Aljezares, y á ca
dena perpetua á otros dos. 

Sobre este tristísimo asunto sólo se 
nos ocurre recordar lo que dijimos no 
h á muchos dias, é insistir en que un 
acto de alta clemencia venga á evitar 
un dia de duelo á Murcia, y un eter
no dolor á los vecinos de Aljezares. 

Cuenta un diario: 
«El nuevo ayuntamiento del Puerto de 

Santa María ka celebrado su triunfo co
rriendo un toro por las calles. Parece que 
se rompió la cuerda, y hubo muertos y 
heridos.» 

Dícese que los señores conceiales 
han acordado, en sesión extraordina
ria, y en vista de las desgracias ocu
rridas, dar la próxima corrida dentro 
de la casa-ayuntamiento. 

(Agencia Fabra.) 
N a s h v i l l e (Estado de Tennesee, A m é 

r ica del Norte) 9.—Se dice que los méd i 
cos han hecho constar un caso de fiebre 
amarilla, y que otros declaran que hay 
s ín tomas de cólera e sporád ico , lo que cau
sa mucha inquietud, 

su nuevo cargo. Muy pronto comenza?-
sus trabajos la comisión nombrada pa^ 
indicar los servicios en las oficinas H p } 
Estado y dis t r ibución de fondos públiCo^ 
aplicables á gastos legales. E l gobiern' 
ha suprimido todos los pagos que no es 
taban consignados en los presupues^ ' 
Cont inúa el clamoreo de la prensa contr» 
la insalubridad que se nota en Lisboa. 

Según una estadística médica , en el Se 
mestre pasado han ocurrido 2.036 defu^ 
clones, de las cuales 341 de enfermedades 
en los tubérculos , 208 de aP9Plejía y jgg 
de lesiones orgánicas y aneurismas ál Co, 
rezón. Apesar de haber desaparecido p0p 
completo el temor de nuevos casos de íie, 
bre amarilla, cont inúan adoptándose p ^ 
cauciones y medidas higiénicas. Ningún 
nuevo caso de fiebre amarilla, n i áan sogÍ 
pechoso siquiera, existe en la actualidad' 

L ó n d r e s 10.—Las ú l t imas noticias del 
cabo de Buena-Esperanza anuncian lalle^ 
gada á aquella ciudad del Sr. Wolsley"* 
el cual salió enseguida para Natal. La v a ¿ 
guardia inglesa ha llegado á 25 millas de 
distancia del kraal del rey Cetiwayo. 

V e r s a l l e s 10.—Cámara de los diputa
dos.—El señor Floquet lee el informe so, 
bre el proyecto del Senado respecto á la 
residencia de las Cámaras en Par í s . Dicho 
informe sostiene el derecho de los presi
dentes de las Cámaras á revisar directa
mente la fuerza armada. E l sábado se pon, 
drá á discusión. E l ministro de Hacienda 
señor Say, refiriéndose á la conversión dé 
la deuda, declara que es cuestión de opor
tunidad y que sólo el gobierno debe ser 
juez en dicha cuestión. Añade que recha
zará todas las enmiendas referentes á la 
conversión. 

P a r i s 10.—Bolsa: Fondos españoles, 3 
por 100 interior, 14[00.—Idem exterior 
15 1|8.—Amortizable , 36 li2.—Obligai 
clones de Cuba, 440. 

Ult ima hora: 3 por 100 interior, 14.^ 
Idem exterior, 15 3[16. 

Fondos franceses: 3 por 100, 82!40 
5 i d . , 116 85. — Consolidados ingleses 
97 13[16. 

Bulsin: Amortizable interior, 36 9[16.— 
Idem exterior, 00 OiO.—Obligaciones de 
Cuba, 441^25. 

L ó n d r e s 11.—La presencia de u n ex
tranjero que tomaba en la tr ibuna notas 
sobre los discursos de los diputados ha 
dado lugar á una discusión bastante viva. 
E l presidente ha declarado que era u n em
pleado público á quien habia dado autori
zación, después ha abandonado el sillón 
presidencial. Se discut irá m a ñ a n a si el 
presidente tenia ó no el derecho de dar 
aquella autorización. 

R o m a 11-—Según los periódicos, el mi
nisterio está casi constituido. Cairoli to
ma la carteradeRelacionesexteriores, Gri-
maldi entra en Hacienda, Pérez en Ins
trucción, V i l l a en Gobernación y Bacca-
r in i en Obras públ icas . 

V i e n a 11.—Asegúrase que varias poten
cias se han puesto de acuerdo con Ingla
terra y Francia en la cuestión relativa á 
intervenir en la parte administrativa de 
Egipto. 

L ó n d r e s 11.—Los funerales por el eter
no descanso del príncipe Luis Napoleón 
prometen ser suntuosos, á juzgar por la r i 
queza de los preparativos hechos. H a lle
gado á Lóndres un inmenso gent ío para 
asistir á los funerales. Gran n ú m e r o de 
hombres notables de Francia h a n venido 
con el mismo objeto. 

P a r i s l.—EA Journal des Debats publi
ca hoy un telegrama de Viena anuncian
do que el príncipe de Battemberg recibirá 
hoy en Tirnova á los agentes de las po
tencias extranjeras, y que irá m a ñ a n a á 
Sofía para recibir el ü r m a u de investidura 
de soberano de Bulgaria, que no se le en
t regó en Constantinopla. 

N u e v a - Y o r k 11.—En Menfis hay cinco 
nuevos casos de fiebre amarilla, habiendo 
ocurrido ya una defunción por efecto de 
esta enfermedad. 

li0títlíX$. 

Dice un periódico: 
_ «En honor de nuestra comisión faculta

tiva de telégrafos encargada de presen
ciar la tensión del cable entre Mallorca y 
Menorca, debemos hacer una declaración 
que importa mucho al buen nombre de d i 
cho cuerpo. 

El cable no se ha roto, como ha dicho 
a lgún periódico; el ingeniero ing lés en
cargado de la operación calculó mal la 
velocidad del buque destinado á tenderle 
con el desarrollo dado á la sumers ión , re; 
sultando de este error que el cable formó 
grandes nudos, impidiendo así que el ex
tremo que se quería enlazar tocase al pun
to designado para el objeto. 

El ingeniero inglés quiso pedir á Lón
dres algunas millas de cable para enlazar
las con las ya tendidas; pero la comisión 
española se opuso resueltamente á ello, 
dispuso que se levantase, hizo recogerlo/ 
lo ha hecho sumergir en la costa de Ib i -
za, para inspeccionar si los rozamientos 
que han debido producir las anudacioneS 
perjudican á l a duración del cable. 

La nueva tensión empezará á practicar
se dentro de pocos dias.» 

Así sea, y que tenga buen éxi to. 

Tiene entendido E l Imparcial que se ha 
indicado para el mando de la escuela da 
inst rucción á un distinguido general qu0 
hace tiempo se halla retraído de la políti
ca, dudando se acepte dicho encargo poí 
motivos de salud. 

I 
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A la hora reglamontnrin, xarpó nyor 
Cádiz para Puerto-Rico y la isla de Cuba 
el vapor-correo Habana. 

Dase como probable que el primer bu
que que entre en el dique de ía Campaba 
sea uno de los blindados que forman la 
escuadra de instrucción; tal vez la Saffim-
to, que fué construida y armada en el ar
senal del Ferrol. 

Dice E l l iberal : ' , .lvv, 'Q 
«Ayer recorrieron las calles de Almena 

en actitud pacifica y en áemanáa de t v ^ 
baio eran numero de braceros en la creen
cia d l q í e el Gobierno habja concedido 
una subvención para las obras del muelle, 
Z i c i a que en dicha capital había circu-

^PaVece que el Gobierno, noticioso del 
suceso por las comunicaciones del gober
nador c iv i l , ha manifestado á dicha auto
ridad que se propone facilitar algunos re
cursos para que no queden defraudadas 
las esperanzas de los trabajadores.» 

La sét ima conferencia de la Asociación 
para la reformi del derecho de gentes, 
fundada en Bruselas en 1872, y que ha re
sidido sucesivamente en la Haya, Franc
fort, Bremen, Amberes y otras capitales, 
con éxito creciente, se reunirá este año en 
Londres. E l lord maire ha ofrecido á la 
Asociación el palacio municipal, propo
niéndose presidir ' la recepción de sus 
miembros y ofrecer un banquete á los ex
tranjeros distinguidos que tomen parte en 
los trabajos. Estos comenzarán el 11 de 
Agosto, bajo la presidencia de sir Isitzroy 
Kel ly , lordMief, barón de Inglaterra. 

La orden del dia señalada para la dis
cusión es: «El derecho público internacio
nal, el derecho comercial internacional y 
el derecho mar í t imo internacional». 

Según nuestras noticias, en breve serán 
comisionados varios funcionarios del m i 
nisterio de Gracia y Justicia para resta
blecer los registros de la propiedad des
truidos por los carlistas en las provincias 
que comprende el antiguo reino de Va
lencia, 

E l Niágara va á ser iluminado con luz 
eléct r ica . Se piensa en instalar en la o r i 
l l a del Canadá y en la de los Estados-
Unidos diez y seis focos de luz con sus 
correspondientes reflectores, de modo que 
queden perfectamente iluminados las dos 
cataratas. 

Este alumbrado producirá un espectá
culo mágico y el curioso fenómeno de un 
arco iris lunar. 

E l már tes se desencadenó sobre Barce
lona un fuerte chubasco, acompañado de 
truenos y re lámpagos . Durante la tor
menta cayó una exhalación en una casa de 
la ciudad, sin que por fortuna haya que 
lamentar desgracias personales. La calle 
quedó por un momento alumbrada por 
una vivísima luz de color de rosa. 

Ayer tarde á ú l t ima hora fueron comu
nicados á la isla de Cuba varios telegra
mas particulares trasmitiendo las declara
ciones que el Sr. Martes hizo respecto á 
Ultramar. 

i E l ministro chino, acompañado de uno 
de sus secretarios, conferenció ayer tarde 
con el señor ministro de Estado sobre 
asuntos referentes á un tratado de comer
cio entre aquel imperio y España y sobre 
los nombramientos de cónsules de la Ha
bana y Matanzas. 

Refiere un periódico barcelonés que el 
domingo ocurrió en la v i l la de Gracia un 
acto de intolerancia, por cuyo motivo no 
se va á otra parte que á las represalias. 
Una jóven protestante que se dirigía á la 
capilla evangélica fué obligada á arrodi
llarse al pasar una procesión é increpada 
á gritos por un sacerdote, que le arrebató 
y rompió la Biblia que llevaba en la ma
no, empeñándose ademas en llevarla á la 
cárcel. E l pastor protestante ha hecho la 
oportuna reclamación al cónsul inglés . 

Ha fondeado en el puerto de Orán la 
goleta Caridad. 

En la próxima semana quedará ul t ima
da en el ministerio de Gracia y Justicia 
una combinación para cubrir varias va
cantes de magistrado, y la que resulta 
por fallecimiento del fiscal de la audiencia 
de Valladolid. 

Los diputados por Zaragoza Sres. G i l 
Verges y D. Lúeas Gallo han conferen
ciado con el señor ministro de Gracia, y 
Justicia, á fin de recomendarle la mayor 
actividad en el despacho del expediente 
de indulto á favor de los reos políticos sen
tenciados por la audiencia de aquel ter r i 
torio. 

Parece que el Sr. Ayala tiene el propó
sito de que la discusión del Mensaje se 
termine macana, aunque para que pueda 
ser votado tenga que prorogase la sesión 
hasta las doce de la noche. 

Los cálculos más probables acerca de la 
duración de esta legislatura son que ter
mina esta semana la discusión del Mensa
je; en la próxima se discut i rán , primero 
el dictamen del ferrocaml de Orense á 
Vigo . y después el del Noroeste, leyéndo
se el decreto de suspens ión de la actual 
legislatura á fines de la misma semana. 

Hoy cumple el plazo reglamentario en 
el cargo de jefe del cuarto mi l i ta r ae S. M . 
el Rey el general Sr. O'Ryan. 

Dentro de pocos días publ icará la Gace
ta los decretos disponiendo un cambio de 
destinos entre dicho general y el director 
de Infanteiía, Sr. Ceballos. 

La guardia c iv i l del puesto de Colunga, 
provincia de Oviedo, sorprendió noches 
pasadas á dos ladrones en el acto de ro
bar la iglesia de dicha v i l la , hiriendo gra
vemente á uno de ellos, que in tentó defen
derse. 

Mañana sa ldrán de la cárcel de V i l l a , 
condneidos por la guardia c iv i l , 15 confi
nados con destino á diferentes presidios 
de España . 

E l vapor-correo Guipúzcoa fondeó ayer 
en el puerto de Santander á las ocho y 
media de la m a ñ a n a . 

Conduce la correspondencia pública y 
de oficio, cien pasajeros en las cámaras y 
153 individuos de tropa. 

La Academia de Ciencias ha mandado 
impr imir la notable obra del Sr. D . Eduar
do Benot sobre movilización de la fuerza 
de mar. 

Ha salido de Cartagena para Cádiz el 
vapor Liniers. 

Han sido nombrados tercer secretario 
de la legación de España en China el se
ñor Roca de Togores, y con el mismo car
go en la de Viena el Sr. Perojo. 

Ayer tarde recibió el presidente del 
Consejo un telegrama del capi tán gene • 
ral interino de Barcelona, dándole cuenta 
de haber sido capturado en San Martin 
de Provensals el Sr. Floch Sois, jefe que 
fué de la partida batida recientemente en 
Coll de Nargó. 

Quinientos expendedores de vinos se 
han dado de baja en la mat r ícu la del sub
sidio, para librarse del nuevo emprést i to . 

Según vemos en el Diario de Barcelona, 
el ministro de Fomento se halla decidido 
á usar de todas las atribuciones que la ley 
le concede para declarar no enajenable la 
tradicional montaña de Monserrat. 

Dicen de Huesca que en toda la parte 
baja de aquella provincia ha mejorado 
mucho el aspecto de las cosechas. La de 
trigo será, por lo ménos, mediana, y bue
na ó regular la de otros cereales. 

El Sindicato madri leño celebrará dentro 
de breves días una junta extraordinaria, 
para ocuparse oel asunto de la celebra
ción de los días festivos, que tanto intere
sa al comercio de Madrid. 

Ayer fueron capturados y conducidos 
á la cárcel del Saladero, tres hombres, 
presuntos autores de un robo da bastante 
importancia, cometido en un pueblo i n 
mediato á Madrid. 

La diputación de Valencia ha pedido á 
las Cortes que se exima de derechos aran
celarios á los objetos que se introducen 
para las obras del puerto del Grao. 

Ya se quejan en la Seo de Urgel de los 
perjuicios que causa el estar cerrado el 
paso de Andorra, adonde exportan sus 
vinos. 

Han sido nombrados catedráticos de 
agricultura de los institutos de Vallado-
l i d , AlicaLte, Cádiz, Oviedo, Logroño, 
Orense, Cáceres y Gerona, los Sres. D . Ga
lo de Benito, D . Mariano Frias, D . Ma
nuel tiodriguez Ayuso, D . Mariano Tor-
tosa, D . Cecilio González Domingo, don 
José Germán, D . Aurelio López Vidaur y 
D. Enrique Sánchez, propuestos todos en 
primer lugar de las respectivas ternas. 

Ha fallecido en la cárcel de Igualada el 
reo cuya ejecución se suspendió hace a l 
g ú n tiempo, en vista de haber demostrado 
s ín tomas de locura. 

Los facultativos no habían dado dictá-
men todavía . 

La comisión de actas presentó ayer á la 
Mesa el dictámen favorable á la del d is t r i 
to de Guáyame (Puerto-Rico), y propo
niendo, por lo tanto, la proclamación del 
diputado electo D. Wenceslao Lugo 

íHaírrilX 
Mañana sábado se pondrá en escena en 

el teatro del Príncipe Alfonso el baile de 
gran espectáculo en dos actos, compuesto 
y dirigido por el maestro Sr. Gabargnatti, 
titulado Barba Azul, el que será exornado 
con todo el lujo que requiere su argu
mento. 

Esta m a ñ a n a á las ocho fie ha declara
do un incendio en las buhardillas de la 
casa n ú m . 83, carrera de San Jerónimo, 
habiéndose ' reducido á cenizas varios mue
bles que en aquéllas había . 

Ayer se reunió en el Ayuntamiento la 
comisión de en.-ü.nche, y con este motivo 
ha vuelto á hablarse del proyecto del em
prést i to municipal, y había quien asegu
raba que la citada comisión era favorable 
á la realización de dicho emprést i to , que 
favorecería notablemente las condiciones 
actuales de las afueras de la población, 
para cuyas obras y las de ensanche está 
destinado. 

En los primeros días de la semana p ró 
xima se reunirán las Mesas de las seccio
nes del Ateneo de Madrid, con objeto de 
acordar los temaá que hun de discutirse 
en el curso venidero. 

Dice E l Imparcial: 
«Ayer tarde se decía que habia llegado 

á la estación del Norte un cajón rotulado 
frágil, y en cuya hoja se indicaba que el 
contenido era china, porcelana y sedería, 
el cual habia sido detenido en dicha, esta
ción por órden de las autoridades france
sas, por suponerse que encerraba a lgún 
misterio.» 

E l jurado de la Exposición de ganados 
se reuni rá del 12 al 13 del actual en una 
de las salas del Ayuntamiento, para dar 
cuenta de sus trabajos. 

En breve se publ icará la Memoria. 

A los concejales Sres. P a n é y Farelo, les 
han sido aceptadas las dimisiones de los 
cargos para que habían sido nombrados 
por el Ayuntamiento. 

E l t r ibunal de imprenta del territorio de 
la Audiencia de Madrid, durante el perío
do de vacaciones, lo const i tuirán D. Ma
nuel Angel González, como presidente, y 
los magistrados D. Antonio Bache y don 
Manuel María Méndez. 

E l concejal Sr. Morales ha sido nom
brado comisario de bancas y baños de la 
ribera del Manzanares. 

Hoy han despachado con S. M . el Rey 
los ministros de Fomento y Ultramar. 

También ha estado, según costumbre, 
el presidente del Consejo de ministros. 

Dícese que el Gobierno será interpelado 
por algunos diputados sobre los sucesos 
ocurridos ú l t imamente en la dirección de 
la Deuda. 

S. M. el Rey y la Princesa de Asturias 
han asistido esta tarde á la Florida, para 
presenciar los trabajos de las máqu inas 
segadoras. 

E l miércoles próximo saldrá de Lóndres 
para Cartagena el vapor de nuestra ar
mada Isabel Id Católica. 

CONGRESO. 

Sesión del dia 11 de Julio de 1879. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR AYALA. 
Abierta la sesión á las dos y cuarto, se 

lee el acta de la anterior y queda apro
bada. 

E l Sr. M a r t í n e z (D. Diego) excita el 
celo del señor ministro de la Gobernación 
contra el periódico E l Cardoner, de Man-
resa, por ataques á la rel igión. 

E l Sr. Blanco Vega pregunta al minis
tro de Fomento acerca del ferrocarril del 
Noroeste. 

El Sr .Sedó presenta una exposición. 
E l Sr. Belmente apoya una proposición 

de ley sobre reformas municipales. 
E l señor ministro de la Gobernación le 

contesta. 
Jura el marqués de Casa-Ramos. 
Orden del dia. 
Discusión del Mensaje. 
Continuando el Sr .Mar tos su in ter rum

pido discurso, dice que el Gobierno está 
en crisis permanente, y que no tiene otro 
remedio que la dimisión ó la muerte. 

Afirma que la mayoría está en vías de 
disolución que pronto hemos de ver, y c i 
ta en su apoyo la disidencia entre el se
ñor Romero Robledo y el Sr. Silvela, qua 
es la eterna disidencia administrativa. 

Examinando el estado de los partidos, 
dice que hay dos: uno que manda siempre 
y otro que está siempre preparado para 
que no mande nunca. 

Dice que así como hay crisis constante 
para la mayoría , la hay también para la 
s i tuación, y que así que funcione libre
mente el sistema representativo, mor i rá 
la si tuación. 

Toda política necesita v iv i r en la reali
dad, y vosotros no vivís en ella. . 

Dice que se ha sometido á la prensa al 
silencio temporal y ni silencio perpetuo, 
haciendo del periódico una personalidad 
jur íd ica . 

Suprimiendo todas las conquistas de la 
revolución, la libertad de la prensa, la l i 
bertad religiosa, el derecho de reunión, os 
aisláis, y aislándoos., os perdéis . 

Hacéis ayuntamientos y diputaciones, y 
con estas primeras materias elaboráis l ué -
go diputados, y así no os creéis solos, 
porque decís que tenéis mayoría y ayun
tamientos y diputaciones, pero no tenéis 
nada, porque no tenéis el País . 

Hablando de una sentencia del T r i b u 
nal Supremo de Justicia absolviendo á un 
catedrático separado por el ministerio de 
Fomento, dice: No vais una vez á los 
tribunales que no salgáis condenados. 

No tenéis nada, porque la única idea 
que tenía la restauración se ha quedado 
con el partido moderado y con la aristo
cracia que no tenéis, y tenía la restaura 
cion s impat ías entre las damas, pero es
tas s impat ías se van hada el destierro. 

Nosotros, la democracia, realizaremos 
cuando podamos la Constitución del 69, 
con aquellas reformas de todos sabidas y 
ya acordadas en nuestra conciencia, (iüít-
mo7'es.) 

(El presidente agita la campanilla.) 
No es prudente desafiarnos como lo ha

cía el ministro de la Gobernación, porque 
si encerrarais las tropas en los cuarteles, 
á las veinticuatro horas perteneceríais á 
la historia. 

E l señor ministro de Hacienda contes
ta al Sr. Martes sobre la falsificación de 
carpetas de la Deuda. 

Rectifican los señores Martes y ministro 
de Hacienda. 

I E l Sr. C á n o v a s del Castillo dice que 
se le vanta impulsado por un imperioso de
ber á contestar á les alusiones de que ha 

: sido objeto durante el presente debate, 
i V No sería digno ni de vosotros, n i del se-
i ñor Castelar, ni de mí , ni de ninguno de 

los diputados que tantos elogios me han 
j dirigido, que yo se los devuelva. Yo, agra-
i dezco con toda mi alma estos elogios pero 
i yo me ocuparé con preferencia de lo que 
i al País importa. 

Dice que el Sr. Castelar, aparte de cier
tos principios esenciales que le separan, 
e s t á a l lado de l a m a y o r í a eu todo lo que 

se refiere fi los grandes ideales y á los 
grandes destinos de la P a t r i a . 

Se extiende en grandes consideraciones 
acerca de lo que el Sr. Martos dijo sobre 
la fuerza, y dice que el sólo admite el de
recho; que no le es indiferente como al se
ñor Martos que ciertos hechos vengan ó 
no por la fuerza, porque para él la fuerza 
ha sido siempre objeto de repuls ión. 

Entra á tratar de la crisis de Marzoi é 
insiste en lo que dijo al contestar al señor 
Navarro Rodrigo, é insiste también en su 
falta de salud, por más que nunca citó es
to como motivo de aquel acontecimiento 
polít ico. 

Se defiende de la nota de absorbente 
que le dirigió el Sr. Castelar, porque aun
que hubiera—dice—por otra parte razo
nes que me tenían al frente del Gobierno, 
mi importancia en la restauración, el ha
berse hecho la paz durante mi mando y 
el haber contribuido como el que más á 
la formación del gran partido á que perte- ; 
nezco, razones de delicadeza me exigían 
la retirada del Gobierno. 

Sobre esto entra en extensas explica
ciones, y dice que las da de una vez para 
siempre. 

Insiste en lo que ya dijo de que en to
dos los países constitucionales se han su
cedido varios gobiernos de un mismo par
tido, y dice que trae la lista de todos los 
ministerios, y de cien años á esta parte, 
que han regido todas las naciones que se 
rigen constitucionalmente. 

Contestando a l Sr. Romero Ortiz, dice 
que ¿qué coostitucionalismo es el de su 
señoría, que consiste en que la Corona 
atienda, como la voz del País , los deseos 
de subir al Poder manifestados por cual
quier partido? 

A l cerrar este alcance cont inúa en el uso 
de la palabra el Sr. Cánovas . 

Si grande fué ayer la concurrencia al 
Congreso, hoy lo ha sido mucho más , á 
consecuencia de haberse ocupado toda la 
prensa del discurso pronunciado por el 
Sr. Martes. Desde el amanecer, un largo 
cordón de hombres se había estacionado 
en las puertas que dan acceso á las t r i b u 
nas pública y de órden; así es que inme
diatamente que se franqueó l« entrada, y 
muebo ántes de comenzarse la se'sion, to
das las tribunas se hallaban ocupadas por 
completo. 

E l número de señoras que han acudido 
á la sesión ha sido también más numero
so que de costumbre. 

No es exacto lo que refiere un periódico 
de la mañana de que durante la noche an
terior, y hasta la una de la madrugada, 
estuvieran los ayudantes del presidente 
del Consejo de ministros llevando las 
cuartillas del discurso del Sr. Martos, á 
medida que las iban traduciendo los ta
quígrafos, á la Presidencia, y después de 
examinadas por el general Martínez Cam
pos, llevadas á casa del Sr. Cánovas del 
Castillo. 

Podemos asegurar á nuestro colega que 
mal podr ían ser examinadas las cuartillas 
á que hace referencia por el general Mar
tínez Campos, puesto que dicho señor, 
desde el Congreso, se ret i ró á su casa, y 
después de comer se acostó inmediata
mente. 

Suponiendo que m a ñ a n a termine la dis
cusión del Mensaje, el lúnes próximo ex
planará la proposición incidental, de que 
ya hemos dado cuenta, el general Sala
manca. 

E l Gobierno está decidido á prorogar 
hoy y mañana la sesión, con objeto de que 
quede mañana votado el dictámen al Men
saje. 

No tiene la importancia que le atribuye 
un periódico constitucional de la m a ñ a n a 
á la entrevista que celebraron ayer el se
ñor Cánovas del Castillo y el presidente 
del Consejo de ministros en la casa del 
primero. 

El presidente del Congreso, Sr. Ayala, 
ha autorizado hoy también á los exdipu
tados y exsenadores para que pudieran 
penetrar en el salón de sesiones durante 
el discurso del Sr. Martos. 

Según se aseguraba hoy en el salón de 
conferencias por amigos del Sr. Sagastaj 
este señor no sabía aún en las primeras 
horas de esta tarde si har ía uso de la pa
labra, puesto que su resolución estaba 
pendiente del discurso que pronuncie el 
Sr. Cánovas del Castillo contestando al 
del Sr. Martos. 

La Junta superior consultiva de guerra 
se ha reunido hoy y continuado la discu
sión y exámen de los art ículos del nuevo 
reglamento de campaña . Inmediatamente 
que termine dicho asunto,se ocupará pre
ferentemente de una cuestión relacionada 
con las armas de art i l lería é ingenieros y 
las armas generales, con el levantado cr i 
terio que trata todos los asuntos que se 
someten á su deliberación, y procurando 
ademas armonizar los intereses de todo 
el ejército, con objeto de que desaparezcan 
ciertos rozamientos y susceptibilidades 
mal entendidas. 

E l domingo próx imo sa ldrá para Mála
ga, y después á Vichy. eí diputado de la 
m a y o r í a D . Cárlos Huel in . 

E l t r ibunal de actas graves ha re
unido hoy en el salón de presupuastos, 
desde la una y media próximamente has
ta las cuatro y media. En dicha reun ión 
han queoado establecidas las bases para 
un reglamento de régimen interior. Los 
demás acuerdos no se han hecho públicos, 
toda vez que se ha acordado guardar la 
más prudente reserva por todos los i n d i 
viduos que forman dicho tr ibunal , á pro
puesta ue su presidente. 

Esta tarde á l a s tres se ha reunido la 
comisión de actas, para oír al interesado 
en la de Guayama (Puerto-Rico), en la 
que figura una protesta declarándola n ú -
la por incapacidad del interesado. Como 
no ha asistido á dicha reunión bastante 
número de señores diputados, la comisión 
no ha podido tomar acuerdo, y se volverá á 
reunir mañana á las dos de la tarde con 
dicho objeto. 

Nuestros estimados compañeros en la 
prensa señores Tebar y Olmedo, van á 
publicar muy en breve un libro con las 
biografías de los diputados que componen 
el actut.l Congreso, que ha de dispertar 
seguramente la atención del público por 
los detalles tan curiosos que encierra. 

Esta tarde han vuelto á reunirse en la 
sección tercera del Congreso los diputados 
y senadores por Granada, con objeto de 
ocuparse de las obras públicas que hacen 
falta en aquella provincia. 

Con motivo de ser mañana los cumple-' 
años del Sr. Martos, varios amigos suyos 
se proponen obsequiarle con una brillante 
serenata que dará comienzo á las nueve 
de la noche. 

Ha sido nombrado abogado de Benefi
cencia de esta provincia el distinguido 
letrado y exdiputado á Cortes D. Manuel 
García Rodrigo. 

Ha sido escriturada por la empresa del 
teatro de Variedades para la próxima tem
porada de Invierno la primera y s impát ica 
actriz doña Sofía Alverá de Nestosa. 

Sí las necesidades del servicio lo per
miten, probablemente saldrá á tomar los 
baños de Alhama, según prescripción fa
cultativa, el presidente del Consejo de 
ministros, que, como saben nuestros lec
tores, se halla aquejado de fuertes dolo
res reumát icos . 

BOLSA D E L D I A 11 DE JULIO. 
COTIZACION OFICIAL. 

Hoy se ha dicho en el salón de confe
rencias que, en vista de haber dicho la 
prensa que el Gobierno se proponía levan-
tar el estado de sitio en las Provincias 

| Vascongadas, el general en jefe del ejér
cito del Norte habia telegrafiado al presi
dente del Consejo de ministros anunc ián
dole que se propone venir á Madrid para 
conferenciar con el Gobierno acerca de tan 
importante cuestión. 

En los centros oficiales no se tiene no-
j ticia de tal telegrama, que debe ser uno 
! de tantos rumores que inventan los des-
' ocupados. 

FONDOS PUBLICOS. 
Renta perpetua al 3 por 100 
Id. id . exterior id , 
Deuda amortizable con interés 2o/o interior, 
Id . id . i d . i d . exterior , 
Billetes Mpotecariog del B. de E. 2." serie 
BonosdelT. de2.000 rs., 67ointeres anual 
Id. id. id . segunda emisión 
Resguardos al portador de la C. do D . . . 
Banco Hipotecario. Cédulas al 1 por 100. 
Id. id . i d . al 6 por 100 
Obligaciones B. y T. al 670. serie interior 
Id . id. id. id . exterior 
Obligaciones del T. sobre productos de A 
Id . i d . i d . en pequeñas 
Acciones del Banco Hispano Colonial. . . 
Obligaciones del mismo 
Obligaciones del T. sobre A. de Cuba, de 

2.000 rs. al 6% pagadero por trimestres. 
Obligaciones por ferrocarriles, de 2.000 rs 
Id . de 20.000 rs 
Id. de Alar á Santander, de 2 000 r s . . . . 

BANCOS Y SOCIEDADES ANÓNIMAS. 
Acciones del Banco de España 
Obligaciones del Timbre 970 interés anual. 
Id . de la C generalde Tranvías, 87o id . i d . 
Acciones de id . id. id 
Id. de la C* «Neveras de Guadarrama». . , 

CAMBIOS. 
Lóndres, á noventa dias fecha 
Paris. á ocho dias vista 

últi mo 
precio. 
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259-00 
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A L M A N A Q U E Y CULTOS. 

SANTOS D E L D I A 1 2 . - San Juan 
Gualberto y Santa Mar iana , víre-en v 
m á r t i r . • e J 

CULTOS.—Se gana el jubileo de Cuaren
ta Horas en la iglesia de San Antonio del 
Prado^donde continúa la novena de Nues
tra Señora del Carmen; á las diez será la 
misa mayor con sermón, que predicará don 
Donato J iménez, y por la tarde á las seis 
en los ejercicios D. Diego de Lara, termi
nando con la novena, reserva, Salve v el 
Magníficat. J 

También cont inúa la novena de Nuestra 
Señora en San Justo, y predicará en la 
misa mayor D. Ramón de Garamendí , y 
por la tarde en los ejercicios será orador 
D. Pompilio Díaz. 

En las Descalzas Reales se celebrará la 
función principal á Nuestra Señora del M i 
lagro, con misa mayor, manifiesto y ser
món, que predicará D . ' R a m ó n de Gara
m e n d í . 

Visita de la Corte dft María, Nuestra 
Señora del Pilaren Monserrat, en San A n 
drés ó en San Fernando. 

ESPECTACULOS DE HOY. 

P R Í N C I P E ALFONSO. —(Locuras ma
dri leñas) .—A las nueve.— Robínson.— 
Hól tum y su esposa. 

J A R D I N DEL BUEN RETIRO.—A las 
nueve.—Gran concierto por la sociedad 
Union ar t ís t ico-musícal , bajo la dirección 
del maestro Bretón. 

CIRCO DE P R I C E . - A las Sueve . -
Gran función, en la que tomarán parte 
los principales artistas de la compañía . 



Maceta Mnivmai 

(SLorwcmxmto* ixtik$. 
L a u s u r a y los B a n c o s h ipotecar ios . 
Siendo únicamente como se define, na

da más justo n i lógico que la usura; pero 
considerada en su práctica y ante los es
tragos que ocasiona en la sociedad, tene
mos que combatirla con rudeza. 

Ha caducado completamente la doctri
na sustentada por todos los filósofos de la 
an t igüedad que condenaba en absoluto la 
usura, pues teniendo al dinero por una 
cosa improductiva é infructuosa, creian 
que nada debiera pagarse por su goce y 
uso; y porque según ellos, en el contrato 
de mutuo se trasferia al mutuatario el 
dominio de la suma prestada, y pagando 
este dominio con la restitución de la mis
ma suma, no era justo exigir otro precio 
por el uso. Hoy todos conocen la natura
leza productiva del dinero, y también sa
ben que no se traslada verdaderamente 
con el contrato de mutuo el dominio de la 
cosa mutuada, y que por lo mismo puede 
y debe exigirse un interés ó usura por el 
uso de aquél . 

Dejamos, pues, sentado que puede y 
debe llevarse interés por el diuero dado á 
prés tamo. 

Esta opinión se funda en que la usura ó 
interés no repugna al contrato de muiuo, 
ni se opone á la justick', sino que es con
forme y arreglada á los derechos de las 
partes, como se comprueba explicauuo los 
principios económicos sobre que se funda 
el contrato. Como á la producción de la 
riqueza contribuye al mismo tiempo que 
el capital el trabajo del hombre, es i n 
dudable que sin la reunión de ambas co
sas es imposible conseguir el fin. 

Así como al hombre científico se le re
munera de sus trwbajos intelectuales, al 
obrero de su trabajo material, así también 
al d u e ñ ^ d e l capital, al que le presta, debe 
abonársele un interés por el riesgo que co
rre al prestarle, y esto justifica la usura 
ó interés que al prestamista se le da por su 
dinero. 

Opinión recibida sin contradicción es 
que puede l íci tamente exigirle ínteres del 
dinero prestado; pero es preciso que este 
ínteres esté en proporción justificada con 
los beneficios que del mismo dinero pres
tado obtenga el que lo rec ib ió . 

Es ya axioma mercantil «que las u t i l i 
dades de un negocio dado están en pro
porción con el riesgo que en él se corre», 
y por esta razón el prestamista, dadas las 
condiciones moralesy pecuniarias del pres
tatario, podrá ser más ó ménos exigente en 
el ínteres , pero siempre dentro de lo justo. 

Antiguos filósofos y escolásticos de los 
siglos medios sostuvieron respecto á estos 
puntos opiniones extremas y absolutas, 
que hoy rechazan el buen sentido, los ade
lantos en la. ciencia del derecho, y las doc
trinas bien entendidas de la economía po
lítica. 

Hay circunstancias, sin embargo, en 
que la usura es inhumana, inmoral é irre
ligiosa, y en este sentido la vamos á com
batir. 

Todos los deberes del hombre no se ha
llan encerrados en los límites de la jus t i 
cia estricta, que satisfecha con dar á cada 
cual su derecho, cierra los oidos á los afec
tos del corazón: al contrario, ademas de 
los deberes perfectos, existen otros de be
neficencia y pública conveniencia que se 
pueden decir imperfectos. Base de estos 
deberes es el amor de nuestros semejantes, 
y de éste nace la obligación de prestar sin 
interés el dinero que soliciten para reme
diar sus necesidades, con la única obliga
ción de reintegrar sin perjuicio alguno. 

Se infiere de esto que la moralidad ó i n -
moraliaad de la usura no depende esen
cialmente de lo moderado ó inmoderado 
del préstamo, sino de la relación que guar
da con las circunstancias del mutuante y 
mutuatario. 

Sí un negociante tiene fundadas espe
ranzas de ganar en una especulación un 
gran interés , nada tendrá de inmoralidad 
que se le exija un 25 por 100 por los fon
dos que se le presten para realizarlo, y, 
por el contrar ío , sí un hombre rico tiene 

en sus arcas» ímnroduct iva su riqueza, y 
al dar dinero prestado para socorrer algu
na necesidad exigiese ínteres por ello, 
faltaría á la humanidad y cometería un 
acto inmoral . 

Esta doctrina es la más ajustada á los 
preceptos de la re;igion de Jesucristo, co
mo se puede probar con textos de la Sa
grada Escritura, los cuales están confor
mes en que la usura no es mala en sí sino 
cuando se exige duramente del necesita
do, cuando se exige del hermano, cuando 
se exige causando grave mal. 

Creemos, por tanto, que la usura no es 
en sí injusta ni opuesta á la naturaleza 
del contrato de mutuo; que no siempre es 
moral y que muchas veces es inhumana; 
que la religión prohibe la usura en cuan
to se opone á los deberes de beneficencia 
y dé amor á nuestros prójimos. 

Cuando los legisladores se propusieron 
condenar la usura fijando tasa al interés 
de los préstamos, aunque movidos de un 
objeto, laudable, nada pudieron conseguir 
por elegir mal los medios; y el remedio 
más adecuado y en armonía con los ade
lantos de la ciencias y la conveniencia pú 
blica fué la creación de los Bancos. 

Establecimientos mercantiles para faci
litar la negociación de efectos, activar y 
aumentar los cambios y prestar capitales 
á la industria y agricultura, Italia les dió 
su nombre, y el conocimiento de esa i m 
portancia se remonta á una gran an t igüe
dad, pues en tiempo de los griegos, 420 
años antes de Jesucristo, se propuso por 
Jenefonte á los atenienses la fundación de 
un establecimiento de descuento, cuyo ca
pital social se había de cubrir por suscri-
cion; pero este pensamiento no se realizó 
por la influencia y oposición de Nieias. 

Por lo demás, no conocemos la historia 
de los Bancos en los siglos de la an t igüe
dad. Es más , ignoramos si entonces exis
t ían, aunque no parece posible que care
ciesen de los medios de mantener el crédi
to público unos emporios de. comercio tan 
opulentos y activos como Tiro, Alejandría 
y Memíis. Sin embargo, como aún no es

taban descubiertas las letras de cambio n i 
el papel moneda, las funciones del ban
quero tenían que ser muy diversas de co
mo son hoy. 

En la Edad media teman las plazas mer
cantiles de Italia Bancos establecidos pa
ra el cambio de sus monedas, existiendo 
en sus leyes c o m e r c i á i s m particular dis
posición de que cuando un comerciante era 
declarado fallido, el Banco ó mostrador 
que tenía establecido en su casa (hay que 
advertir que cada negociante tenía el su
yo) hacía pedazos aquél por mandato j u d i 
cial, disposición que debió dar origen á la 
palabra banco roto en italiano y banca ro
ta ó quiebra entre nosotros. 

Como indicamos en su lugar, los Ban
cos pueden tener diferentes destinos espe
ciales, y según ellos toman denominacio
nes distintas que expresan la naturaleza 
de sus operaciones; así, por ejemplo, se 
dice: Banco de depósitos á aquel que me
díante una comisión recibe un depósito 
bajo au responsabilidad, cantidades ó va
lores, ya sean en dinero, ya en barras de 
metales preciosos; Banco de descuento, el 
que se encarga de la t rasmisión de sumas 
ó valores, bien sean para recibir ó bien 
para pagar en su país ó extranjero y hacer 
prés tamos cou ciertas garant ías , y Banco 
hipotecario el que sedeiiica á hacer p rés 
tamos generales en valores de su emisión 
ó efectivo á larga fecha fija, con módico 
ínteres y amortización sobre bienes rús t i 
cos, urbanos é industriales. 

Como consideramos estos ú l t imos esta
blecimientos los más convenientes á des
arrollar y favorecer la industria y la agri
cultura en nuestro país, siendo la roca 
adonde, como las olas del Océano, se es
trella la avaricia y la inmoral usura de 
los prestamistes, en éstos nos vamos á 
fijar para concluir este ar t ículo . 

No conocemos más que un Banco hipo
tecario en España¡ y cuyas ramificaciones 
en provincias son harto poco conocidas. 

Considerándole como una ins t i tución 
benéfica, sería muy conveniente que el 
público conociera en provincias detallada

mente sus estatutos y sus operacionp 
Un paso ha sido dado en beneficio d * 

los prestatarios con los adelantos á met-'6 
lico, pero falta dar otro de más trascen' 
dencia, que es bajar el tipo del ínteres 
amort ización. ^ 

Mientras su junta directiva no pueda re 
formar sus estatutos allanando los obstá ' 
culos que se opongan á «quellaresolución' 
acudiendo á los intereses de la industria 
y agricultura aquel centro bienhechor 
no se verán libres de las garras de los qu' 
mintiendo una religión santa, envuelve» 
á aquellos ramos de riqueza en las mallas 
de la hipocresía y la mala fe, de donde di 
fícilmente pueden salir.—P. U . 

L á m p a r a e l é c t r i c a ele m e t a l 
i n c a n d e s c e n t e . 

En esta lámpara se produce la luz p0r 
la incandescencia de una lámina de plati, 
no. Sistemas análogos a éste han llamado 
ya la atención de los físicos, y creemos 
por lo tanto interesante dar á conocer el 
aparato de M . S. Maxin, construido tiem, 
po hace por su inventor; lo damos únical 
mente á t í tulo de curiosidad ó de experil 
mentó de física, pues los resultados obte
nidos dejan aún mucho que desear. 

Una lámina de platino está fijada verti-
calmente por su parte superior á un torni, 
lio y tendida por la inferior por un resor
te. Una espiga estriada de platino está co
locada en el inferior del apoyo y se une á 
un carrete de resistencia. Este carrete es
tá también en relación con el apoyo de 
hierro del aparato. 

La corriente pasa por el resorte, la plan
cha de platino y el torni l lo . El platino su
be á la temperatura del rojo blanco y pro
yecta una viva luz. Sí la corriente aumen
tase de intensidad hasta el punto que el 
platino llegase á una temperatura inme
diata á su grado de fusión, se dilataría, se 
pondría en contacto con una espiga, y una 
parte de la corriente pasaría por el carre
te de resistencia. 

IMPRENTA DE LA GACETA UNÍVEESALT' 
Plaza de la Armería, 3 duplicado. 

OBRAS 
de 

D. MIGUEL M. GUILLEN DE LA TORRK, 
profesor de la Escuela del Hospicio 

de esta capital. 
ENSEÑANZA INTUITIVA DE LA GRAMÁTICA 

CASTELLANA : consta de cuadros sinóp
ticos, en que se exponen con minuciosi
dad y laconismo la Analogía, Sintaxis, 
Análisis lógico, Prosodia y Ortografía, 
Un r.omo en 8o, de 100 páginas , 3 reales 
ejemplar en holandesa. 

COMPENDIO DE HISTORIA SAGRADA. — 
Obra aprobada para texto por la autori
dad eclesiástica, y por real órden de 5 de 
Mayo de adoptada en muchas es
cuelas y recomendada por toda la prensa. 
En este compendio se sigue el orden de 
todas las colecciones de láminas conoci
das, para que pueda aplicarse el «método 
intuit ivo»; explicando cada pasaje prime
ro en breves preguntas y respuestas, pa
ra que el niño pueda llevarlos fácilmente 
á la memoria, y después en forma de ex
posición, para que sirva a la yez de texto 
de <lectura>. Un tomo en 8o. de 2~¡j pág i 
nas, 4 rs. ejemplar en holandesa. 

COMPENDIÓ DE HISTORIA DE ESPAÑA, apro 
bado para texto por real órden de 5 de Ma 
yo de 1879. En este compendio se sigue 
el órden cronológico hasta el reinado de 
Alfonso X I I , y por pasajes coa arreglo á 
todas las colecciones de láminas conocí 
das; y con el mismo procedimiento que la 
Historia Sagrada, primero en breves pre
guntas y respuestas, para que el niño 
pueda llevarlos fácilmente á la memoria, 
y después en forma de exposición, para 
que sirva á la vez da texto de «lectura». 
Un tomo en 8\ de 162 páginas , 4 rs. el 
ejemplar en holandesa. 

ARITMÉTICA, aprobada para texto por 
real órden de 1.° de Marzo de 18~9. Com
prende la numeración, enteros, divisibil i
dad de los números, máximo común divi
sor, mínimo, múltiplo común, fi acciones 
ordinarias, decimales, denominados, sis
tema métrico, potencias y raíces cuadra
das y cúbicas, razones y proporciones, 
regina de tres, compañía, aligación é in 
terés. Un tomo en 8o, da 92 páginas , 2 rs 
ejemplar en rústica. 

Se hallan de venta en las principales 
ibrerías. 

Dirigiéndose al autor, Fuencarral, 84, 
Madrid, se hacen grandes rebajas. 

DROGUERIA 

COMPAÑÍA 
M a y o r , 13 y 20 . 

, TÉS Y CAFÉS 

COLONIAL. 
M o n t e r a , 3 . 

DS 

ÜLZÜMUN ANGULO Y COMPAÑÍA 
B o r d a d o r e s , 3 . 

Productos químicos, farmacéuticos y 
para las artes. 

PILDORAS ÜGLÉSAS 
Especiales contra la purgación y flujo 

blanco. 
Caja 18 ra. 

B o t i c a de E s c o l a r , A n g e l , 3. 

.V5 
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N 

á los grandes' alraacenes, del 
i 

en 
M magtúfico catálogo gtce contiene el detalle de todas las novedades de la estación y los 
grabados de los principales modelos de Vestidos, Abrigos, Ropa blanca, Blondas, etc. 

Parareciber G R A T I S y F R A N C O este magnifico catálogo en lengua C A S T E L L A N A 
ó F R A N C E S A , basía pedirlo por tarjeta-postal ó carta franqueada 

gss §rands (Magasins du <gríntmps, en Saris 
H a n es tablec ido d e f i n i t i v a m e n t e u n s e r v i c i o de e x p e d i c i ó n p a r a E s p a ñ a . 
E n v i a n Gratis y Franco todo pedido de m u e s t r a s ; l o s e n v i o s de m e r c a n c i a s se 
h a c e n FRANCO de PORTE desde 50 PESETAS c o n a r r e g l o á l a s condic iones 
e s p r e s a d a s e n e l C a t á l o g o . 

LA GORRESPONDANCIA DEBE DIRIJIRSE : 
Granas Magasins du P r i n t e m p s , boulevard Eaussmann, 70, P a r í s . 

BLANCA DE BEAULIEU 
NOVELA HISTÓRICA ©RIGINAL 

A, DU MAS 
ARREGLO LIBRE DEL FRANCES POR V . 

Delmar era tino de íiquellos hombres á quienes 
fiobespierre consideraba como brazos de su mismo 
cuerpo. E l les habúi dicho:—¡Es menester regene
rar^.—Y comprendieron ellos que el sistema regene
rador de llobespierre consistia en aniquilar las pro
vincias y derramar charcos de sangre en torno de la 
gui l lot ina. 

Tal era Delmar, como Fouquier-Tinville, Co-
l lo t d'Herbois y otros semejantes. 

X V I I 

Esta aparición siniestra hizo estremecer á Blan
ca, aun antes de que supiese quien era aquel t e r r i 
ble personaje. 

—¡Hola! ¡Hola, ciudadano general!—dijoDelmar 
áMarceau.—¿Es decir, que quieres abandonarnos?... 
Corriente, te has portado esta noche como un h é 
roe, y no se te debe rehusar nada. Pero ¡diablol yo 
te habr ía querido un poco más aún si no hubieses 
dejad'o escapar al marqués de Beaulieu .. ¡He pro
metido enviar su cabeza a la Convención nacio
nal! . . . 

Blanca estaba entdnces más pálida que la esta
tua del terror. . . 

Rápidamente , mas sin afectación alguna, colocó
se Marcead delante de ella. 

Delmar con t inuó : 
—¡No importa! No está perdido lo que se difiere 

hasta mejor ocasión; los sabuesos republicanos tie

nen buen olfato y buenos dientes, y corren ya sobre 
la pista. Aquí traigo el pasaporte, está en regla, y 
podrás marchar cuando quisieres, pero vengo á a l 
morzar contigo para que brindemos juntos á la sa-
^ud de la repúbl ica y al exterminio de los chuanes. 

Nada más desagradable para Marcean que seme
jante prueba de aprecio. 

Sin embargo, Blanca se había serenado a lgún 
tanto. 

Sentáronse todos á la mesa, y la joven vendeana, 
colocada al lado de Delmar para evitar en lo posi
ble sus brutales miradas, y bastante lejos para no 

• tocarle, pudo asegurarse en breve tiempo de que el 
feroz representante del pueblo se ocupaba más del 
almuerzo que de sus comensales, aunque algunas 
veces salían de sus labios palabras horribles que 
helaban la sangre de la pobre n iña . 

X V I I I 
Tocaba el almuerzo á su fin. 
De repente, en la plaza de la ciudad, delante de 

las mismas ventanas del aposento de nuestros ami
gos, sonó el estruendo de una descarga de fusilería. 

Saltaron los dos generales, y se arrojaron sobre 
sus armas. 

Delmar les detuvo. 
—¡Bien! ¡Bravo!—dijo riéndose y columpiándose 

en su silla.—¡Así me gusta!... Los valientes deben 
estar siempre sobre aviso. Pero volved á la mesa y 
sentaos, que eso no es pura vosotros, 

—Mas... ¿ese ru ido? . . . - .p reguntó Marcean. 
—Nada, no es nada,—replicó Delmar.—¡Pues . 

ese ruido indica que han sido fusilados los prisio
neros de anochel 

Lanzó Blanca un grito de terror. 
—¡Oh! ¡Desgrac iados ! -exc lamó. 
Delmar arrojó el vaso que en aquel momento 

llevaba á los labios, vol'vióse lentamente hacia la 
joven y dijo: 

—¡Bueno!. . . Si los soldados tiemblan ahora como 
si fuesen mujeres, será preciso trasformar á l a s m u 
jeres en soldados. 

Cogió las dos manos de Blanca, y mirando á ésta 
cara á cara, añadió: 

—Verdad es que tú eres muy jóven, pero ya te 
i rás acostumbrando. 

—¡Oh!... ¡Nunca! ¡Nunca!—le contes tó la n iña , 
aterrada, sin tener en cuenta lo peligroso que era 
manifestar semejantes sentimientos de piedad de
lante de tal testigo. ¡Nunca me acos tumbra ré yo á 
esos horrores! 

—-¡Ay, hijo m í o ! - r e p l i c ó Delmar, abandonando 
las manos de aquélla.—¿Crees por ventura que po
dremos regenerar la nación sin arroyos de sangre, 
reprimir las facciones sin levantar cadalsos? ¿Has 
visto alguna vez que la revolución pase por un pue
blo, con el nivel de la igualdad en sus terribles ma
nos, sin tronchar las cabezas? ¡Desgraciados de los 
grandes! ¡Desgraciados, sí, porque la vara de Tar-
quino les ha señalado! 

Calló un momento, y con t inuó : 
—Ademas, ¿qué es la muerte? Un sueño del que 

no se despierta. ¿Qué es la sangre? Un licor rojo 
parecido al que contiene esta botella, y que no pro
duciría en nosotros efecto alguno sí no fuese por la 
idea que se le une. ¡El buen republicano Lombroui l 
ha bebido sangre! Veamos: ¿no tienes a lgún ar
gumento filantrópico? ¡ A buen seguro que un g i 
rondino no se quedaría tan callado! 

Blanca, obligada á sostener esta conversación, 
dijo temblando: 

—¡Ah! ¿Pero estáis bien seguro de que Dios con
cede á los hombres el derecho de herir de esa ma
nera? 

— Y decidme, ¿por acaso Dios no hiere del mismo 
modo? 

—Sí; mas Dios ve ai otro lado de la tumba, mién-

tras que el hombre, cuando mata, no sabe lo que da 
ni tampoco lo que quita. 

—Sea... ¡Y bien! O el alma eá inmortal , ó no; si 
el cuerpo sólo es materia, ¿será un crimen devolver 
un poco más pronto á la materia lo que Dios le ha
bía quitado? Sí dentro de él habita el alma, y esta 
alma es inmortal , yo no podré matarla; el cuerpo 
entóneos no es sino una vestidura del alma, y de la 
cual se le despoja; una prisión de donde se le saca. 
Ahora, jóven, escucha un consejo: guarda tus re
flexiones filosóficas y tus argumentos de colegio 
para defender t u propia vida sí caes entre las garras 
de Charette ó de Bernardo de Marígny (1).... Por lo 
demás , no vuelvas, á hablar así delante de mí . . . 
¡Acuérdate! 

Y Delmar salió del aposento sin volver a t rás la 
vista y sin despedirse de los dos generales. 

XIX 
Hubo un instante de silencio. 
Marcean arrojó sus pistolas, que había Cogido 

durante la conversación anterior. 
—¡Oh!—dijo el bravo jóven seña lando con mano 

temblorosa la puerta por donde acababa de salir el 
representante del pueblo.—¡Oh! ¡Ningún hombreha 
estado tan cerca de la muerte como tú , miserable!.. • 
¿Sabéis, Blanca, que si se le hubiese escapado un 
gesto, una palabra, un ademan c u a l q u í e r a ' p a r a d e 
mostrar que os reconocía, sabéis que yo le hubiera 
abrasado la cabeza? 

Pero Blanca no le escuchaba. Una sola idea, i(iea 
terrible, bull ía entónces en su mente. ¡Ese hombre 
estaba encargado de perseguir los restos del ejército 
del marqués de Beaulieu! 

—¡Oh, Dios mío!—exclamaba la infeliz ocultando 
la cabeza entre sus manos.—¡Oh, Dios mío! , . . Pen
sar que m i padre puede caer en las manos de ese 

(1) Dos ilustres vendeanos» 


